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gados y no pagados a su
vencimiento que ascienden
al día 3 ENERO 2025 a la
cantidad de U.F. 73,831864
equivalentes a la misma fe-
cha a la suma de
$2.836.924 .- , y los que se
devenguen hasta la fecha
del pago efectivo, todos del
crédito hipotecario referido,
más los intereses correspon-
dientes y las primas de segu-
ros contratados, bajo aperci-

bimiento de que si así no lo
hiciere, se solicitará al tribu-
nal el remate del inmueble
hipotecado para pagar con el
producto del mismo todos los
dividendos impagos y el sal-
do total insoluto del crédito
hipotecario con sus intereses

y primas de seguros, ascen-
dentes a la misma fecha a la
cantidad de U.F. 366,372588
que al día 3 ENERO 2025
equivalen a $14.077.545 .-
más las costas del juicio.
PRIMER OTROSI: acompa-
ña documentos, con citación.
SEGUNDO OTROSI: acredi-
ta personería, acompañando
documento bajo apercibi-
miento. TERCER OTROSI:
Señala correo electrónico.
CUARTO OTROSI: Patroci-
nio y poder .- Providencia de
folio 04: " Talca, veinticuatro
de enero de dos mil veinticin-
co Se provee la demanda de
folio 1: A lo principal: por in-
terpuesta la demanda, re-
quiérase a don JOSE MA-
NUEL CORREA VASQUEZ,
para que pague a la deman-
dante la suma señalada,
más intereses y costas, bajo
apercibimiento de que, si no
paga en el plazo de diez días
contados desde su requeri-
miento, se procederá a la pú-
blica subasta del bien raíz
hipotecado, en conformidad
a lo dispuesto en el artículo
103 de la Ley General de
Bancos. Al primer otrosí: tén-

gase por acompañados los
documentos, con citación.
Custódiese. Al segundo otro-
sí: téngase presente la per-
sonería y por acompañada,
con citación. Al tercer otrosí:
téngase presente el correo
electrónico para los fines se-

ñalados, con excepción de
todas aquellas que se deban
notificar por el Estado Diario.
Al cuarto otrosí: Téngase
presente. En Talca, a veinti-
cuatro de enero de dos mil
veinticuatro, se notificó por el
estado diario, la resolución
precedente. Certifico: Que el
documento se guardó en
custodia bajo el número
95/25." María Antonieta Pa-
redes Sanchez.Fecha
24/01/2025 07:56 UTC-3.
Hay firma electrónica. A folio
32, el ejecutante solicitó noti-

ficar y requerir de pago al
demandado por medio de
avisos extractados, señalan-
do diarios que deberán ha-
cerse publicaciones y núme-
ro ellas, sin perjuicio

correspondiente en Diario
Oficial. Resolución a folio 33,
" Talca, cuatro de junio de
dos mil veinticinco Proveyen-
do presentación de folio 32:
A lo principal: Como se pide,
realicense las publicaciones
legales por tres veces conse-
cutivas en el Diario La Pren-
sa de esta ciudad, y por una
vez en el Diario Oficial en la
forma prevista en el artículo
54 del Código de Procedi-
miento Civil, agregándose al
correspondiente extracto lo
siguiente: Cítese al deman-
dado José Manuel Correa
Vásquez, a la audiencia del
5° día hábil siguiente a la úl-
tima publicación del último
de los avisos ordenado en
autos, a las 10:00 horas, o al
día siguiente hábil si recaye-
re en día sábado, en el recin-
to del Tribunal, con el objeto
de ser requerido de pago por
el Ministro de Fe que corres-
ponda. Al otrosí: No ha lugar
por ahora; solicítese en la
oportunidad procesal perti-
nente. En Talca, a cuatro de
junio de dos mil veinticinco,
se notificó por el estado dia-
rio, la resolución preceden-
te". Carolina Pilar Rojas Ara-
ya. Fecha 04/06/2025 09:54
UTC-4. Hay firma electróni-
ca .- Lo que notifico y requie-
ro de pago a don JOSE MA-
NUEL CORREA VÁSQUEZ,
ya individualizado. Marcela
San Martín Parra, secretaria

subrogante.
01-02-03 - 94838

EXTRACTO JUZGADO DE
LETRAS DE CONSTITU-
CIÓN, rol V-11-2025, con fe-
cha 28 enero 2026, se dictó
sentencia definitiva que de-
claró interdicción definitiva
por demencia de Catalina
Belén Robles Altamirano,
C.I. Nº 22.546.848-8, quien
queda privada de la admi-
nistración de sus bienes y se
designa curador definitivo a
Myriam Jeannette Altamira-
no Hernandez, se le exime
de obligación de rendir fian-
za. Se cita para facción de in-
ventario solemne para día 14
abril 2026, a las 13:00 horas,
en Secretaría del Tribunal,

ubicado en calle Blanco 390,
tercer piso. Constitución, 26
marzo 2026. Ministro de Fe/
Jefe de Unidad (S).
01-02-03 - 94846

RE MAT E. SEGUNDO
JUZGADO DE LETRAS DE
TALCA, rematará el 12 de
mayo de 2026, a las 12:00
horas, presencialmente en
dependencias del tribunal,
ubicado en 4 norte Nº 615,
cuarto piso, Talca, inmueble
que saldrá a remate corres-
ponde a LOTE doce de la
manzana P del Proyecto de
Loteo denominado Bosques
del Arrayan, Segunda Etapa,
dirección municipal Parque
N. Alerce Costero número
doscientos cincuenta y sie-
te de la ciudad de Chillan.
La propiedad se encuen-
tra inscrita a fojas 2720 vta
Nº2283, en el Registro de
Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Chillán
año 2022. Mínimo subasta
$41.229.867 .- Los postores
deberán constituir garantía
suficiente en la causa donde
se desarrolle el remate. Para
este efecto, deberán acom-
pañar en forma presencial
junto a un escrito en el que
señalen sus datos persona-
les, esto es, nombre comple-
to, cédula nacional de iden-
tidad, dirección, teléfono y
correo electrónico, hasta las
10:00 horas del día hábil an-
terior a la fecha del remate,
vale vista a nombre del juz-
gado, o bien, podrán presen-
tar por oficina judicial virtual,
en el mismo horario y con
los datos antes referidos, un
escrito en que se acompañe
la boleta de consignación
en la cuenta corriente del
tribunal con la cantidad pu-
blicada como mínimo para
participar en el remate, es
decir, un 10% del mínimo
para la subasta. No se acep-
tará otro medio de garantía
y se hace presente que, en
el caso de la consignación,
la devolución se hará a pe-
tición de parte, dentro de los
cinco días hábiles bancarios

siguientes, mediante cheque
del tribunal. La garantía ren-

DEPORTIVA Y FORESTAL DE TALCA S.A.
PRIMERA CITACIÓN

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, se cita a JUNTA GENERAL para
el día Lunes 27 de Abril de 2026, a las 19:00 horas en los
salones del Talca Country Club

TABLA
1. Lectura del acta anterior.
2. Aprobación de la Memoria, balance y estados financieros
del ejercicio 2025.
3. Designación de inspectores de cuentas.
4. Asuntos varios de competencia de la Junta Ordinaria.

El Presidente

Podrán participar en la junta los titulares de acciones inscritos en
el registro de accionistas con cinco días hábiles de anticipación a
la fecha fijada para la Junta.

29-31-02 -

dida por el que se adjudique
la propiedad, se imputará
como parte del precio. Cada
postor será responsable de
verificar que se efectúe en
forma oportuna y correcta-
mente la consignación en
la causa que corresponda.
Demás antecedentes expe-
diente juicio ejecutivo, rol
NºC-74-2025, caratulado
"COOPERATIVA DE AHO-
RRO Y CREDITO ORIENTE
LIMITADA con MONTECINO
RAMIREZ, BARBARA". Se-
cretaria Subrogante.
01-02-03-04 - 94873

EXTRACTO En autos ca-
ratulados BANCO DE CHI-
LE " CON GARCIA" ROL
C-1435-2021, ante el 1º
Juzgado de Letras de Talca,
se ha ordenado notificar por
avisos al demandado don
MAURICIO ANDRÉS MAXI-
MILIANO GARCÍA MUÑOZ,
RUT 17.823.157-K, de lo
siguiente: CUADERNO DE
APREMIO DE DESPOSEI-
MIENTO, PRESENTACIÓN
A FOLIO 9: Solicita se cite a
las partes a audiencia de de-
signación de perito tasador,
en virtud del artículo 761 del
Código de Procedimiento Ci-
vil. RESOLUCIÓN A FOLIO
13: Talca, doce de marzo de
dos mil veintiséis. Provee
escrito de folio 12: A lo prin-
cipal, téngase por cumplido
con lo ordenado, teniendo
por acompañados, con ci-
tación, los documentos sin-
gularizados; al otrosí, como
se pide, vengan las partes a
audiencia de designación de
perito, la que se fija para el
día 14 de abril de 2026, a las
09:00 horas, la que se rea-
lizará en forma presencial.
El tribunal podrá autorizar la
comparecencia remota por
videoconferencia de cual-
quiera de las partes que así
se lo solicite, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo
77 bis del Código de Proce-
dimiento Civil. Téngase por
notificada a la parte solici-
tante de la presente resolu-

ción por el estado diario, con

esta fecha. Notifíquese por
cédula a la contraparte con,
a lo menos, cinco días hábi-
les de anticipación a la fecha
fijada para la diligencia. RE-
SOLUCIÓN A FOLIO 15: Se
autoriza la notificación por
avisos .-
31-01-02 -94844

EXTRACTO A PUBLICARSE
PARA LA SUBASTA Remate

Juzgado de Letras del Traba-
jo de Curicó, 20 de abril de
2026 a las 13:00 horas, del
INMUEBLE ubicado en CA-
LLE VALLADOLID Nº2029,
que corresponde al LOTE
Nº205, de la VILLA GALILEA
F1, comuna y provincia de
CURICÓ, de una superficie
de 147,80 metros cuadrados

y con los siguientes deslin-
des: NORTE, con parte del
Lote Nº207; SUR, con calle
Valladolid; ORIENTE, con
Lote Nº206; y PONIENTE,
con Pasaje Soria. El rol de
avalúo del inmueble es el
número 4262-1 de la comu-
na de Curicó. La propiedad
singularizada se encuentra
inscrita a nombre de CAR-
LOS HERNANBARRA
LEIVA, a fojas 1663 vuelta,

número 482 del Registro de
Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Curi-
có correspondiente al año
2018, los interesados en la
subasta, deberán presen-
tar vale vista nominativo a
nombre del Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Curicó o
consignación en la cuenta
corriente del Tribunal, por el
equivalente al diez por cien-
to (10%) del mínimo fijado
para la subasta, esto es por
la suma de $3.057.532 .- (tres
millones cincuenta y site mil
quinientos treinta y dos pe-
sos). Mínimo para la subasta
$30.575.321 .- El remate se
hará de manera presencial
en las dependencias del Juz-
gado de Letras del Trabajo
de Curicó, ubicado en Manso
de Velasco Nº474, comuna
de Curicó. Demás bases y
antecedentes disponibles en
secretaria de Tribunal o por-
tal web. Caratulado "GATI-
CA/BARRA" causa RIT J-69-
2020. Confeccionado por:
GENOVEVA ALEJANDRA
ABURTO GODOY, Jefe de
Unidad, Juzgado de Letras
del Trabajo de Curicó
30-31-01-02 - 94809
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CONDOLENCIAS
Con profundo pesar informamos y acompañamos a nuestro
compañero de trabajo, Claudio Célis Figueroa, Director de Obra, y a
su familia en este difícil momento, por el sensible fallecimiento de su
querido hermano, don

LUIS HUMBERTO CELIS FIGUEROA
(Q.E.P.D.)

Como equipo, nos unimos en este momento de dolor, brindando
todo nuestro apoyo a Claudio y su familia.
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